
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Guillermo Kurt Heimpel

Pruneda, para aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la

República Federal de Alemania, en la ciudad de Mazatlán, con circunscripción

consular en el Estado de Sinaloa.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano GUILLERMO KURT HEIMPEL PRUNEDA, para
aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República Federal de Alemania, en la ciudad
de Mazatlán, con circunscripción consular en el Estado de Sinaloa.

México, D.F., a 16 de abril de 2002.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Diego
Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Martha Silvia Sánchez González, Secretaria.- Sen.
María Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del
mes de mayo de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago
Creel Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se concede permiso a la ciudadana Laura Martín del Campo

Steta, para aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República

de Croacia en la Ciudad de México, con circunscripción consular en toda la

República.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso a la ciudadana LAURA MARTIN DEL CAMPO STETA, para
aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República de Croacia en la Ciudad de México,
con circunscripción consular en toda la República.

México, D.F., a 16 de abril de 2002.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Diego
Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Martha Silvia Sánchez González, Secretaria.- Sen.
María Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del
mes de mayo de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago
Creel Miranda.- Rúbrica.



DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Jorge Andrés García Gamboa,
para aceptar y desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de Austria, en la
ciudad de Cancún, con circunscripción consular en el Estado de Quintana Roo.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano JORGE ANDRES GARCIA GAMBOA, para
desempeñar el cargo de Cónsul Honorario de Austria, en la Ciudad de Cancún, con circunscripción
consular en el Estado de Quintana Roo.

México, D.F., a 24 de abril de 2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip.
Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- Dip. Adrián
Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del
mes de mayo de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago
Creel Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza
Claus Werner Von Wobeser Hoepfner, para aceptar y usar las condecoraciones que
en distintos grados les confieren los Gobiernos de la República Federal de
Alemania, República de Austria y República de Colombia, respectivamente.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano CLAUS WERNER VON WOBESER
HOEPFNER, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito de la República Federal de
Alemania, en grado de Cruz de Caballero, que le confiere el Gobierno de la República Federal de
Alemania.

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana SARA SANTIZO BARRIENTOS, para
aceptar y usar la Condecoración de la Medalla de Oro por Méritos por la República de Austria, que le
confiere el Gobierno de la República de Austria.

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano General GERARDO CLEMENTE RICARDO
VEGA Y GARCIA, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden del Mérito Militar "Antonio Nariño", en
grado de Gran Cruz, que le confiere el Gobierno de la República de Colombia.

México, D.F., a 29 de abril de 2002.- Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. César
Jáuregui Robles, Vicepresidente.- Dip. Martha Silvia Sánchez González, Secretaria.- Sen. María
Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del
mes de mayo de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago
Creel Miranda.- Rúbrica.



DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano León Raúl Ortega Hernández,

para prestar servicios como Asesor en el Departamento Económico en la Embajada

de Japón, en México.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano LEON RAUL ORTEGA HERNANDEZ, para prestar
servicios como Asesor en el Departamento Económico en la Embajada de Japón, en México.

México, D.F., a 24 de abril de 2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.-
Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- Dip. Adrián
Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del
mes de mayo de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago
Creel Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Israel David Ramírez

Flores, para prestar servicios como Chofer, en la Embajada de la República

Bolivariana de Venezuela, en la Ciudad de México.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano ISRAEL DAVID RAMIREZ FLORES, para prestar
servicios como Chofer, en la Embajada de la República Bolivariana de Venezuela, en la Ciudad de
México.

México, D.F., a 24 de abril de 2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.-
Dip. Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- Dip. Adrián
Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del



mes de mayo de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago
Creel Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza

Liza Foster Benítez, para prestar diversos servicios en la Embajada de Chipre,

en México.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana LIZA FOSTER BENITEZ, para prestar
servicios como Secretaria en la Embajada de Chipre, en México.

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana SOFIA LEON MAVRIDES, para prestar
servicios como Asistente de Prensa en la Embajada de Chipre, en México.

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana SUSANA GUERRERO FUENTES, para
prestar servicios como Secretaria en la Embajada de Chipre, en México.

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ VILLEGAS,
para prestar servicios como Chofer y Mensajero en la Embajada de Chipre, en México.

México, D.F., a 24 de abril de 2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip.

Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- Dip. Adrián
Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la
Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del
mes de mayo de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago
Creel Miranda.- Rúbrica.

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza

María Guadalupe Suárez Barrera, para prestar diversos servicios de carácter

administrativo en la Embajada de los Estados Unidos de América, y en

diferentes oficinas diplomáticas en diversas Entidades Federativas de la

República Mexicana.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia
de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A:



ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana MARIA GUADALUPE SUAREZ BARRERA,

para prestar servicios como Empleada de Oficina en el Departamento de Recursos Humanos del

Consulado General de los Estados Unidos de América, en Monterrey, Nuevo León.

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana NADIA ISTHAR PEIMBERT DE LA CRUZ,

para prestar servicios como Asistente de Información, en la Embajada de los Estados Unidos de América,

en México.

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana BARBARA MA. DE LOS ANGELES MARIN

ELIZONDO, para prestar servicios como Secretaria Administrativa, en la Embajada de los Estados Unidos

de América, en México.

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano JORGE NUÑEZ LLANAS, para prestar

servicios como Chofer Bodeguero, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México.

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso a la ciudadana MARIA LUISA QUIROS FRANCO, para

prestar servicios como Asistente de Servicios Generales, en el Consulado General de los Estados Unidos

de América, en Tijuana, Baja California.

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana MARIA REYNERIA AGUILAR ORTIZ, para

prestar servicios como Secretaria, en el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de América,

en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano SALATIEL ELISEO CRUZ ALFARO, para

prestar servicios como Asistente en Cómputo, en el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos

de América, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

ARTICULO OCTAVO.- Se concede permiso a la ciudadana AIDA ROSALINDA FLORES SAUZA, para

prestar servicios como Secretaria, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México.

ARTICULO NOVENO.- Se concede permiso a la ciudadana MARIA DEL ROCIO FERNANDEZ LOPEZ,

para prestar servicios como Secretaria, en el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de

América, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

ARTICULO DECIMO.- Se concede permiso al ciudadano JESUS HERNANDEZ MENDEZ, para prestar

servicios como Técnico de Ingeniería, en el Departamento de Agricultura de los Estados Unidos de

América, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana GRACIELA TORRES GONZALEZ,

para prestar servicios como Oficinista de Comercio, en la Embajada de los Estados Unidos de América,

en México.

México, D.F., a 24 de abril de 2002.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip.

Beatriz Elena Paredes Rangel, Presidenta.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- Dip. Adrián

Rivera Pérez, Secretario.- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la

Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del



mes de mayo de dos mil dos.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago

Creel Miranda.- Rúbrica.


